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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 3 de abril  de 1942
Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerda con las 

disposiciones o fic ia les;

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

Francos ......7 . . .tt.. . . . . ; ....... ..........77; ...... 20,50 2 1 ,0 0 23,60
Libras ............... | clearing ................ 40.50 ( 41,50 46,55

.........................) extraclearing .. 38,10 i 43,80
D ólares ....................... . ....................................... 10.95 1 1 ,2 2 12,56
Dólares b illetes .............................................. 6.60 7.60
L ir a s ..................................................................... 57,60 59,03 »
Francos suizos .............. .................................. 253,00 259,35 290,95
R eichsm ark -............................. ; . .. .................... 4,24 4.34 »
B elgas .................... .............................................. — • — —
Florines ................................ .............................. — — —
Escudos ................................................................. 43,50 44,60 50,00
Peso m oneda le g a l ......................................... 2,53 2,60 2,90
Coronas suecas .............................................. 2,60 2 ,6 6 • »
Coronas noruegas .......................................... » » »
Coronas d an esas clearing ......................... 221,35 226,90 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto {3</pafto| d« Moneda Extraniera en gestión de cobro.

PARQUE MOVIL DE LOS M IN IS
TERIO S CIVILES  

Comisión para la venta de material 
automóvil
R e p u e s t o s  

E s ta  Comisión ha  acordado celebrar 
subas ta  de  vein te  coches y t r e s  motoci
cletas, deb idam ente  reparados,  en tre  los 
cuales figuran algunos en  perfectas con
diciones,  el d ía  11 de abrid próximo, a 
las nueve de la m añana ,  en las ofici- 

'nas  del P a rq u e  Móvil, A vénida  del G e
neralísimo, 74, a ios precios m arcados 
en  el a c ta  de tasación  aprob ada  que es
t a rá  expues ta ,  al público en  el car tel  d̂ e 
anuncios de. los T al le res  del re ferido 
P a rq u e  Móvil ,  A lvares  de  Baen a ,  7, en 
cuya  a c ta  se fijan las caracter ís t icas  de 
cada vehículo.

P o d rá n  exam inarse  los vehículos los 
días 8, 9 y 10 de l presen te  mes, e n  dos 
citados T al le res ,  desde las nueve  a las 
trece  y desde las dieciséis a las diecio
cho horas.

Los Ücitadores de b e rán  p re sen ta r  las 
proposiciones re in te g rad as  con póliza  de 
1,50 pesetas en la C a ja  del P a rq u e ,  des
de  la publicación de este  anuncio  en ed 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
h as ta  las diec inueve horas del día a n 
te r io r  al .de  la celebración de la subas
ta ,  no considerándose válidas las ins
tanc ias  que no estén re in teg rad as ,  con
sig nando en cada sobre  el nombre  del

dicitador e ingresando en dicha C aja ,  
como depósi to  el 5 por 100 del precio 
tope marcado pa ra  cada vehículo o lote 
a que opten,  no pudiendo cada l ic i ta ,  
dor en  su propio nombre o p ta r1 más 
que una  vez para  cada vehículo, a jus
tándose en un todo a las disposiciones 
consignadas en la O rd en  min is terial  de 
4 de julio pasado,  publicada  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
15 del mismo mes.

M a d r id ,  30 de marzo de  1942.
5 9 4 -0

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Sección Administrativa de Primera En
señanza de Almería
Anuncio

A los Maestros  y M a es t ra s  que sean en 
la ac tua l idad  o hayan  sido a n te r io r 
mente ,  con cualquier carácter,  M aes 
tros de  los pueblos de los partidos  j u 
diciales de  Almería,  Berja ,  Canjayar ,  
G é rga l ,  P u rch e n a  y Sorbas.
H abiendo  cesado don José  Ore llana  

G a r r id ó  en el ejercicio de su función 
de H abil i tado  de los Maestros de los pa r
tidos judiciales de Almería ,  B e r ja ,  C a n 
jay a r ,  G érga l,  Pu rch e n a  y Sorbas ,  y  t e 
niendo solic itada don Domingo F e r n á n 
dez A rq u e r o s , ' actual  propietario ,  la de
volución de >ia fianza que t iene const i-

uiída en la Caja  G enera l  de Depósitos , 
i disposición del Ministe rio  de E duca 
ción N a c io n a l , . cant idad que queda afec- 
:a a las responsabilidades que puedan  
esu ltar  d e la gestión de don José  Ol'e- 
lana G a rr id o ,  como H abil i tado.

E n  cumplimiento de Jo prevenido en 
,:i art ículo séptimo del Reglam ento '  do 
Habili taciones de M aestros  de P r im era  
Enseñanza, aprobado por R ea l  O rd en  
Je 30 de abril  do 1902, se convoca a 
todos . los Maestros  y M aes t ras  que han 
prestado servicio en los pueblos de los 
partidos de Almería,  Be r ja ,  C a n jay a r ,  
Gérgal,  P u rchena  y Sorbas,  d u ran te  la 
actuación del Habil i tado  • señor O re l la -  
ipi, para  que en término de un mes, a 
par ti r  de 'ia fecha siguiente a la inser
ción de este anuncio  en el B O L E T I N  
D F IC IA L  D E L 'E S T A D O ,  si tienen que 
formular a lguna reclamación contra  la 
'ost ión del señor O rellana,  cornox H a 
bi li tado. puedan presen ta r la  ante  es ta  
Sección A dm in is t ra t iv a ,  en forma de 
instancia razonada, previniendo que si 
term inado este plazo no se presen ta  re
clamación alguna,  se t r a m i ta rá  el ex
pediente , proponiendo ila devolución de 
la fianza.

Almería,  28 de marzo de 1942.-—E l 
Jefe do la Sección,  Antonio  Morales.

319-0
D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  DE  

B A R C E L O N A
Sustitución de maquinaria

Anuncio 
Don Ricardo Hii ikle in  Sobre desea 

sus t i tu i r  m aquinaria  ins ta lada en su in 
dustria  de fabricación de herram ien tas  
de a l t a  precis ión con la s iguiente,  a© 
procedencia e x t r a n j e r a : •

U n torno de g ran  precisión,  de 1.500 
mil ímetros de d istancia  en tre  puntos.

Lo que se hace público para  que t a n to  
los constructores nacionales  como los que • 
por cualquier o tra  causa puedan  sumi
n is tra r  dicha m aquinaria  o part^  de ella 
lo manifiesten dentro  del plazo de diez 
días en las Oficinas de esta  Í)e íegarión  
de Ind us t r ia ,  Avenioa del Generalís imo 
Franco, número 407. entresuelo .

Barcelona. 27 de  m arz 0 de 1942.— El • 
Ingeniero  Jefe,  M. de las Peñas .  »

1.953-X-O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Sustitución de maquinaria
Anuncio 

Don E rnes to  K a n p p  desea sus t i tu i r  
m aquinaria  ins ta lada en ?u industr ia  d e  
géneros de punto  afelpados con m ues tra s  
procedencia e x t ra n je ra  :

Cinco te lares circulares pa ra  fabricar  
géneros de pu n to  afelpados con m ues tra s  
de fantasía .

Cuatro te lares Uamaídos Kette^par'a- la
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fabricación de tejido de punto ,  de  90 
pulgsidas de anchó útil.

Una m áquina  de hacer ojales.
L© que se hace público para  que tan to  

los constructores naciona'ies como los que 
por cualquier o tra  causa puedan sum i
n is t ra r  dicha m aquinaria  o pa r te  de ella 
Jo manifiesten dentro  del plazo de diez 
días en las Oficinas de esta  Delegación 
de Ind us t r ia ,  Avenida  del Generalís imo 
F ian c o ,  407.

Barcelona, 27 de marzo de 1942.—El 
Ingen iero  Je fe ,  M. d e  las Peñas.  

1.968-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELONA

Ampliación de industria
An unc i o

Pe tic iona r io :  Antonio Milla  Grande .  
Objeto de la am pliac ión :  Fabricac ión  

de  m aquinaria  (tornos, l imadoras,  etc.) .
P ro ducc ión :  70 (setenta) m áquinas  al 

año.
Es ta  indus t r ia  em p leará  máquinas  y 

m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta  petición para  que 

los industriales  que se consideren afec ta 
dos por la misma presen ten los escritos 
que estimen oportuno^,  den t ro  del plazo 
de diez días, en huí Oficinas de esta  De
legación de Ind us t r ia ,  Avenida del Ge
neralí simo Franco ,  407.

Barcelona, 27 de marzo de 1942.—El 
Ingen iero  Jefe ,  M. de  las Peñas.

1.953-X-O _

C O M ISA R IA  P R O V IN C IA L  DE C O N
S U M O S  DE LU JO

La Coruña
Ed i c t o

Don Roberto Olano Cancelo, Comisario 
provincial de Consumos de Lujo, 
Hago saber: Que en el expediente 

mim. 556/940—derivado de acta de ins
pección que con fecha 19 de julio de 
aquel año fué levantada a don Antonio . Malvárez Barreno por infraccio
nes cometidas en perjuicio de la exac
ción aludida—se ha dictado providen
cia concediendo al inculpado el plazo, 
de ocho días para que pueda alegar 
cuanto estime oportuno en descargo de 
las faltas que se le imputan.

Y no pudiendo haberle sido comu
nicado ai interesado la referida providencia por desconocerse su paradero 
se le notifica por medio del presente 
edicto, en cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 37 del Reglamento de 
29 de julio de 1S24.

La Coruña, veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.—Ro
berto Olano. v

£02-0

A Y U N T A M IE N T O  DE TORRELA
VEGA

Cumpliendo 'io dispuesto  en el a r t í cu 
lo 26 del Reglam ento  para  la C o n t ra ta 
ción de Obras y Servicios Munic ipales,  
se anuncia  defin it ivam ente  la subasta- 
para  la ejecución de las o'bras de a r r e 
glo de calzada,  aceras y a lcantar i l lado 
de la calle de Consolación, bajo el tipo 
de 225.286.30 pesetas.

La subasta  se ccdebrará de conformi
dad a 'lo dispuesto  en el Reglamento  de 
Obras y Servicios Munic ipales,  a las do
ce y media del d ía  s iguiente  hábil al en 
que hayan t ranscurr ido  los vein te  días 
del que siga a la publicación de este 
anuncio en "el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , o del inmedia to siguiente  si 
fuera fe s tivo;  la p resid irá  el señor Al
calde o T en ien te  de  Aleando en quien 
delegue, acom pañado de un señor Con
cejal.

Los. pliegos oe proposición se redac ta 
rán con arreglo al modelo que a con.  
t inuación se inserta ,  en papel t im brado  
de 4,50, comenzando el plazo para  la 
p resen tación de pliegos desde el d ía  si
gu iente  a Ja publicación de'i anunc io  y 
t e rm inando  a las doce de la m añana del 
día an te r io r  a la subas ta ,  d u ran te  las 
horas de diez a aoce, en la Secre taría  
del A yu n tam ien to  y días hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se p resen ta rán  en 
pliego cerrado, acom pañando  a todo plie
go el resguardo que acred i te  la cons t i tu 
ción de un depósi to  provisional  de un 
5 por 100, equivalente  a 11.264,31 pese
tas,  que e*i ad ju d ica ta r io  t e n d rá  que ele
va r  hasta  el 10 por 100 oel im p or te  de  la 
subasta*/

D eberá  acom pañar  tam bién  Ja cédula 
personal  y poder  que justi fique s u ' r e p r e 
sen tación en el caso de comparecer en 
nombre de tercero ,  cuyos poderes serán 
bas tan teados  por el L e t rad o  Munic ipal 
de este  A yun tam ien to .

Será  de cargo del con tra t is ta  el pago 
de todos los derechos reales , c on tr ibu
ciones, t im bres  del expediente,  anuncios,  
escri turas ,  incluso m atr iz  V toda  c]ase 
oe impuestos der ivados  de «ios contra tos  
v descuentos sobre pagos, quedando 
obligado al cum plim ien to  de toda la le
gislación social con re ferencia  a la p ro
tección del obrero  e in d u s t r ia  nacional.

Los pliegos de condiciones y docu
m entos  originales es ta rán  de manif iesto 
y a, disposición de quien qu iera  exam i
narlo en el Negociado de Obras oe este 
A yu n tam ie n to  y d u ra n te  Jas horas de 
oficina. 

Modelo de proposición
D o n   (nombre y apellidos) , domi

ciliado e n  , en 'n o m b r e  propio o co
mo apoderado d e    en te rado  del
anunc io  publicado, así  como del pliego 
oe condiciones,  plazo y presupuesto  pa 
ra  la ejecución de las obras de arreglo  
de  calzada¿ aceras y a lcan tar i l lado  de la

calle de Consolación, de la ciudad de Tó
rre lavega, se compromete  a l levar a ca
bo su ejecución y al cumplimiento  de to 
das 'las obligaciones establecidas en el 
pliego de condiciones v -anuncios ,  por Ja 
cantioacl de  pesetas  (en letra).

(Fecha y firma.)
Tórrela  vega, 23 de marzo de 1942.—- 

El Alcalde,  M. U rb ina .
1.593-0

A Y U N T A M IE N T O  DE TO RRELA
VEGA

Cumpliendo lo d ispuesto  en el a r t í cu 
lo 26 del Reglam ento  para  ja C o n t ra ta 
ción de Obras y Servicios Munic ipales,  
se anunc ia  def in it ivam ente  Ua subas ta  
para  la ejecución de las obras de a r r e 
glo de calzadas, aceras y a lcantar i l lado 
de Ja calle de Ruiz  Tagle,  oe esta  ciu- 
d a d # bajo el tipo de 131.087,43 pesetas .

La subasta  se celebrará  en conformi
dad a lo dispuesto  en el Reglam ento  de 
Obras y Servicios Munic ipales,  a las 
doce del día s iguiente hábil n¡i en que 
hayan ‘t ranscurr ido  los veinte días del 
que siga a la publicación de este a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, o del inm ediato  s iguiente  si'•fue
ra fe s tivo;  la presid irá  el señor Alcalde 
o Teniente  de Alcalde en qu ien delegue, 
acom pañado de un señor Concejal.

Los p'liegos de proposición se redac
ta rá n  con arreglo  al modelo que a  con
t inuación se inser ta ,  en papel t im b ra d o  
de 4,50, a p resen ta r  desde* el día  si
guiente  a la publicación del anuncio y 
te rm inando  a las do te  de la m añ an a  del 
día a n te r io r  a la subas ta ,  d u ra n te  las ho
ras de diez a doce, en la Secre ta r ía  del 
A yu n tam ien to  y días hábiles de oficina.

Las proposiciones se p resen ta rán  en 
p'liego cerrado, acom pañando a  todo 
pliego el resguardo (pie acred i te  la cons
t i tución de un depósi to  provisional  da 
un 5 por 100^ equivalente  a 6.554,37 pe 
setas , que el ad ju d ica ta r io  te n d rá  que  
e levar hasta  el 10 por ICO del importe  
de Ja subasta.

D eberá  a com pañar  tam bién  la cédula  
personal  y poder que justi fique su rep re 
sen tación en el caso de comparecer en 
nombre de tercero , cuyos poderes serán 
bas tan teados  por el L et rado  Municipal! 
de este A yu n tam ien to .

Será  de cargo del con t ra t is ta  el pago 
de todos los derechos reales , c on tr ibu
ciones, t im bres  del expediente,  anuncios,  
escri turas ,  incluso m a t r iz  y toda  clase 
de impuestos der ivados de Jos con tra tos  
y descuentos sobre pagos, quedando  obli
gado a‘J cumplim iento  de toda  clase de  
legislación sociaíl.

Los pliegos de condiciones y docum en
tos originales e s ta rán  de manif iesto y a 
disposición de  quien quiera  exam inarlo  
en el Negociado de .Obras de este A y u n 
tam ien to  y  d u ran te  las hora  % de oficinas
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Modelo de proposición
Don  (nombre y apellidos), domi

ciliado en .. . . .. .  en nombre propio o co-
7110 apoderado d e . ,  , en t e ra d o  del
anuncio publicado, así como oel pliego 
de condiciones, plazo y presupuesto p a 
ra 'la ejecución de las oblas de arreglo  
de calzada, aceras y alcantar i l lado de la 
calle de Ruiz  Tágle, de la ciudad de Tó
rrela vega, se compromete  a llevar a cabo 
su ejecución y al cumplimiento de to 
das las obligaciones establecidas en el 
pliego* de condiciones y anuncios por la 
cant idad de pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) 
Torrelavega, 23 de marzo de 1942.— 

El Alcalde,  M. Urb ina .
1 .954-0
A U D IE N C IA  TERRITO RIAL DE 

LA CORUÑ A 
Acuerdo de la Sala de Gobierno de esta 

Audiencia Territorial resolviendo el con
curso de traslado de Secretarios de la 

clase C.
Don Rafael  González Besada y Caballe

ro, Secre tario de Gobierno de la A u 
diencia T err i to r ia l  de La Coruña.  
Cert ifico: Que la Sala de Gobierno de 

esta A ud ienc ia# en sesión de 25 del 'co
rriente  y como resultado del estudio  
llevado a cabo por la misma en días a n 
teriores,  de  las sol icitudes presen tadas  
por los asp iran tes  al concurso para  la 
provisión en tu rno  de t ras lado de  las 
vacantes de Secreta ría s de Juzgados  M u
nicipales exis tentes en el te rr i to r io  de 
esta Audiencia ,  correspondientes a la 
clase C, que de conformidad con lo d is 
puesto en la Orden de 8 de junio de 
1940 y disposiciones posteriores que la 
complem entan,  fué convocado en eiL BOr 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  n ú m e
ro 5 oel día 5 de enero último, con la 
modificación que se hizo constar en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  n ú 
mero 30, correspondiente al día 30 del 
c itado enero, por la que se rectif icaba 
en pa r te  la  c itada  convocatoria  al  ex
cluir de la misma la vacante  de Rodeiro, 
la Sala,  conforme con el parecer  dado 
in voce por ei Ministerio fiscal, y po r  
unan im idad ,  aco rdó :

P r im ero .—Considerar excluidas d e l  
concurso las vacan tes  oe Lal ín  y Orde
n e s ; la prim era ,  por nom bram ien to  pa ra  
dicho cargo con carácter dé propiedad a 
favor, del Caballero  Muti lado don M a 
nuel Crespo García,  que la desem peña
ba - in te r in am e n te ;  y la segunda, por 
anulación del nom bram ien to  hecho por 
esta Sala én 12 de marzo de  1941 a fa
vor de don José  S á n c h e z . Somoza pa ra  
Secretario  en propiedad de la de L ara -  
ehá y nom bram ien to  para  esta  ú l t im a  
con 'carácter de propiedad a favor del 
Caballero Muti lado don Manuel R o dr í 
guez C e le i ro ; todo ello cumpliendo lo 
dispuesto  por Orden de la Dirección Ge- 
nebral de Ju s t ic ia  de 20 ae febrero 

pasado. subsis tiendo, por tan to ,  el nom b ra
miento del señor Sánchez Somoza para  
su actual  destino de Ordenes.

Segundo.—Considerar n0 concursantes 
para plazas no anunc iadas  a los solici
tantes  que las interesan y por lo que a 
dichas vacantes no anunc iadas  se ré$e- 
re, o para  las c itadas de Lalín y Orde
nes cuyo concurso quedó anulado ,  en
contrándose  en e!L p r im er  caso don Jul io  
Merayo Sarm iento , que solicitó Verín .  y 
don Manuel Rivas Gulias,  que solicitó 
Cambados, sin que hayan sido obje to  de 
concurso ; y en el segundo caso, don An- 
tonino Rodríguez  Alvarez,  don Adolfo 
Cardama Cortés, don Adolfo M adarro  
R om er0 y  don Severiano Rodríguez  Ló
pez en cuanto  a la de Lal ín,  única  qué 
solicitaron,  y don José  Sánchez Somo
za, que solicitó en p r im er lu g a r  la de 
Ordenes, siendo su t i tu la r ,  po r  no ha be r  
cesado en dicho cargo, ni posesionado 
en el de L arache,  según así  se hace 
constar en el ap a r ta d o  primero de este 

i acuerdo.
Tercero .— E lim inar  del Concurso,  por 

no tener  la condición de Secre tarios p ro 
pietarios,  a don Casimiro Alonso G a r 
cía, don R a m ón  López Fre iré  y don D a 
vid Barre iro R o d r íg u e z ; y por no ser  ex
cedente  forzoso, condición a'iegada para  
concursar,  y  sí renun c ian te  al cargo a n 
ter iorm en te  desempeñado y en todo cá- 
s0 no justi ficar dicha excedencia, a don 
Francisco T en n en ó n  A ndrade  ; y por de 
fectos en la docum entación,  que no fue
ron subsanados dentro  del plazo conce
dido al efecto., los señores . s igu ien tes :  
don  José  Asanza J im euo,  don Manuel 
Malvarez  Diz, don R am ón Sotelo Abov, 
don Serafín Pereira  Rodríguez,  don José  
Domínguez Méndez,  don Antonio  Perei- 
ro Díaz,  don Mariano Berro jo Ruizpé- 
rez, que renunció  a to m ar  pa r te  en el 
concurso ; don  Ignacio  Fand iño  F and iño ,  
don Victoriano Lódeiro P a rdo ,  don F a u s 
tino Celada Pollán,  don José  M aría  Sán
chez López, don Ceferino B au t is ta  Es- 
tévez, don José  Manuel Caamaño Fre í-  
re. don Danie l  Pénelas Chain, don F r a n 
cisco González Pérez  y don Antonio Rei
no M artínez .

Cuarto.  Considerar tam b ién  como no 
concursantes,  po r  p re sen ta r  o deposi ta r  
en la oficina de Correos fuera  deii plazo 
concedido sus solicitudes docum entadas ,  
don Alfonso Asensio H e rná nde z  y  don 
José  González Fe rnández  de  Lema.

Quinto.  Se acuerda  n o m b ra r  para los 
cargos que se indican a los señores que 
a  continuación se expresan, teniendo en 
c uen ta  los servicios efectivos computíu  
bles a lo s .m ism o s  y el orden de prefe
rencia de  vacantes que in te resan ,  a' ex
cepción del primero , por su condición de 
excedente  volun tario  a n te r io r  al Decre
to de 21 de febrero de 1935, v haciéndo
se presente  que a don J a im e  Barre ro  Be
cerra  se le com putan  como servicios efec
tivos. a nar te  de los desempeñados en los 
cargos de Secretario ,'  (tos reconocidos por

el Ministe rio de Jus t ic ia  en Orden d e 
12 de d iciembre de 1940, por su condi
ción de excedente y ex combatiente,  co
mo consecuencia de  recurso en el a n te 
rior concurso resuelto por esta Sala :

lA  Don Jesús  María  Longuéira  C a r - '  
cía. para .  Gondornar  con 1 a ñ o % 4 meses'  
y 5 días, por su condición de excedente 
an te r io r  al 21 de febrero de 1935.

Don José Sánchez Somoza Pa t ino ,  
pai'a San ta  Comba, con 34 años y 8 
meses.

3.° Don Perfecto  R ive ra  Rodríguez, 
para  F in is ter re ,  con 22 años, 8 méses y 
28 días.

4.° Don J o s é  Manuel Domínguez 
Aran jo, pa ra  Castro Caldelas,  con 17 
años., 6 meses y 7 olías.

5.° Don José  López González,  p a ra  
Cabana,  con 15 años, 10 meses y 23 días.

6.° Don Manuel Castro Diúguez, p a 
ra Pereiro  de  Aguiar,  con 15 años, do» 
meses y 26 días.

7.° Don Federico Diez Calvo, pa ra  
Buen, con 13 años,  2 meses y 23 días.

8.° Don José  Alvarez  González,  p a ra  
Taboada,  con 11 años, 8 meses y 12 días.

9.° Don Baldomcro Blanco López, 
pava Friol ,  con 9 años, 9 meses y  13 
días.

10. Don R a m ón  Cabo R o dr íguez j pa ra  
La Rúa,  con 9 años y 9 meses.

11. Don Dositeo Leirado Losada, pa 
ra  Incio, con 9 años, 2 meses y  29 días.

12. D on  G erardo Alonso Pablos,  pa rá  
Mos, con 8 años. 10 meses y 4 días.

13. Don Teodoro Basti l lo  de P ug a ,  
para  V iana  del  Bollo, con 8 años y 7 
meses.

14. Don Ja im e  B arre ro  Becerra ,  p a ra  
Cervantes ,  con 8 años, 6 meses y 15. 
días.

15. D on  Manuel Mesías M allón. p a ra  
Trazo, con 8 años, 6 meses y 14 días.

16. Don Antonio  González Regueira ,  
para  Vilaboa, con 8 años, 5 meses, y 11 
días.

17. Don Lucrecio  Cid Merino, pava 
V i l la r  del Barrio ,  con 8 años y 5 meses.

18. D on  Miguel  F igue ira  Lado, pa ra  
Gola da, con 8 años y 20 días.

19. Don José  López Cacheiro ,  pa ra  
P a derne  (Betanzos), con 7 años, 11 m é
ses y ' 21 días.

20. Don Félix Onrubia  Molinero, p a 
ra  Cuntis  con 7 años, 8 meses y 21 días.

-s21. D on  Manuel  Rodríguez  Gómez, 
pai*a Valle  de Oro, con 7 años, 7 meses 
y 26 días.

22. Don F e rna ndo  Rodríguez  M ónde
lo. p a ra  La Vega,  con 7 años, 6 meses 
y 8 días.

23. Don Miguel Millán A znar .  p a ra  
Mondariz,  con 7 años, 4 meses y 13 días.

24. Don José  Vázquez Vázquez,  p a ra  
Brion, con 7 años y 4 meses.

25. Don Jesús  Somoza Cortés,  p a ra  
La Peroja ,  con 7 años, 2 meses y 28 días.

26. Don Guillermo Fe rn á n d e z  García ,  
para Fuen tedeum®; con 7 año», 2 mese» 
y 19 día».
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27. Don Manuel Rivas Gulias, para 
Cerdedo, con 7 años< 1 mes y 22 días.

23. Don Manuel Vázquez Camba, pa
ra Páramo, con 7 años, 1 mes y 1 día.

29. Don Emi>iio Pereiro Sueiro, para 
Villamayor, con 6 años, 8 meses y 24 
días.

30. Don José Valcárcel Lorenzo, para 
Nieves, con 6 años^ 6 meses y 17 días.

31. Don José Pena Peal, para Orol, 
con 6 años,' 6 meseg y 2 días.

32. Don José Fernández Vázquez, 
para Lousame, con 6 años, 3 meses y 21 
días.

33. Don Eloy García Otero, para Ba
yona, con 6 años, 3 meses y 21 días.

34. Don Constantino Longueira Gar
cía, para Cerceda, con 6 años, 3 meses 
y 3 días.

35. Don José Pazos Touceda, para 
Boqueijón, con 6 años, 1 mes y 2 días.

36.' Don Jesús Ríoz Rodríguez, para 
Oroso, con 6 años y 20 días.

37. Don Andrés Costela Meiriño, pa
ra Toen, con 5 años^ 8 m,eses y 19 días.

38. Don Manuel Aguiar García, para 
Toques, con 4 años, 3 meses y 1 día.,

39. Don José Antonio Crespo Quirós, 
para Villarriartín, con 2 años, 11 meses 
y 12 días.

• 40. Don Luis Yarela Ramos, para 
Boirnorto, con 2 años, 10 meses y 12 
días.

41. Don Juan López Crespo, para 
Meaño, con 1 año, 2 meses y 2 días.

Sexto. Quedan eliminados del concur
so, por existir aspirantes con preferente 
derecho a las plazas por ellos solicitadas, 
don Ramón Grau Badía, don Francisco , 
Rosario Peñalver, don Isaac Canal Gue
rra, don Manuel Fernández Torrado, don 
Julio Meravo Sarmiento, don Ámaneio 
Fernández Bibián, don Agustín Rodrí
guez Núñez. don Manueá Murga ..Váz
quez, don José Bernedo Rebollal, don 
Manuel de los Reyes Hernández Bautis: 
ta. doña Matilde Sánchez Alvarez, don 
Manuel López Franqueira> don Andrés 
Lareu Suárez. don José Roget Lemus y' 
don Alfredo Cañete Valero.

Séptimo.—Se declaran desiertas las va
cantes de las Secretarías no solicitadas' 
o solicitadas por concursantes eíiiminados, 
que son las siguientes: Lage, Dumbria, 
Las Somozas, Cerdido, Mañón. Triacas- 
tela, Negueira de Muñiz, Rivera de Pi- 
auín. Rábade. Villameá, Junquera de 
Espadañedo, Paderne de Allariz, Lobe
ra, Beariz, Piñor de Cea, Pungin, San 
Amaro, Aeevedo de'i Río, Quiniela de 
Ieirado, Rairiz de Veiga. Porquera, 
Trasmiras. Barbadanes, San Ciprián, La- 
roco. Beade, Carballeda de Avia. Petin, 
La Mezquita, Campo Lameiro, Catoira. 
Puentecesures, Dozon, Geve, Pazos de 
Borben. Ova.

Por último, de conformidad con lo 
que dispone la parte dispositiva de la 
Orden de 4 de julio de 1940, en rela
ción con el párrafo tercero del kpartado 
quinto de la Orden de 8 de junio 'ante

rior publíquese este acuerdo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
cuya publicación se considerarán notifi
cados los concursantes, enviándose al 
propio tiempo el correspondiente testi
monio del mismo a la Dirección -general 
de Justicia.

Los que se crean lesionados en sus de
rechos podrán interponer recurso ante la 
referida Dirección general, dentro del 
término de quince días, contados a par
tir óe la fecha de la inserción del opor
tuno anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que se entenderán há
biles, mediante escrito que deberá pre
sentarse en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia, ajustándose a las normas 
establecidas en la Orden de 7 de diciem
bre de 1935.

Una vez firme esta resolución expí
danse los correspondientes, títulos, y en 
su oía se hará saber por medio de su 
publicación en el citado periódico oficial 
la firmeza de los nombramientos y el 
plazo posesorio.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, firmo el pre
sente en La Coruña, a 28 de marzo de 
1942.—Rafael G. Besada.

595-0

ALCALDIA DE MIRANDA DE EBRO

Edic to

El Excm.o. Ayuntamiento de Miran
da de Ebro, de conformidad con las ór
denes del Ministerio de la Gobernación 
de -30 de octubre y 17.de noviembre 
de 1939, convoca a oposición libre, po«r 
haber quedado desiertas las dos oposi
ciones que con el mismo objeto fueron 
anunciadas, entre mutilados, * ex comba
tientes y demás que determinan las 
citadas órdenes, la plaza de Adminis
trador general de Arbitrios, con la ca- 
tegora de Oficial primero administra
tivo y sueldo de 6.000 pesetas anua
les, bajo las siguientes

B A S E S
Primera.—Para tomar parte en la 

oposición será necesario reunir las si
guientes condiciones :

a)- Ser español, varón, mayor de 
veintiún-años y menor de cuarenta.

b) D isfrutar de buena conducta y 
moralidad y ser adicto al Movimiento 
Nacional.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión de un título 

académico expedido por un Centro Ofi
cial.

e) Hallarse físicamente apto para el 
desempeño del cargo.

Para acreditar estas condiciones se 
exigirán los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento com
petentemente expedida y sin otros re
quisitos para los nacidos en cualquiera 
de las provincias a que se entiende la 
jurisdicción de la Audiencia Territorial'

de Burgos y debidamente legalizada 
también para ios demás.

b) Certificación de buena conducta 
y adhesión al Movimiento expedida por 
el Sr. Alcalde del domicilio en que ac
tualmente resida el solicitante.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Título o Títulos académicos o1 cer
tificación de estudios en que conste ha
ber sido aprobadas todas las asigna
turas de la carrera, o testimonio nota
rial del Título u otra.

e) Certificación médica acreditativa 
de hallarse físicamente apto para el ejer
cicio del cargo.

Además de estos documentos, los con
cursantes podrán presentar los que es
timen pertinentes eú justificación de los 
demás méritos que libremente aleguen.

Segunda.—La instancia solicitando to
mar parte en la oposición y acompaña
da de los documentos que anteriormen
te se señalan será dirigida al Sr. Alcal
de-Presidente de este Excmo. Ayunta
miento y reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas y timbre municipal de 0,25 pe
setas, debiendo ser presentados una y 
otro? dentro del plazo de 30 días na
turales, a contar del de 4a fecha en que 
este anuncio .aparezca en el «Boletín 
Oficial»- de la provincia. Igualmente 
acompañarán a la instancia el justifi
cante de haber ingresado en la Caja 
Municipal la cantidad de 30 .pesetas por 
derechos de examen. , i

Tercera.—La oposición se celebrará 
ante el Tribunal constituido con arre
glo a lo dispuesto en la citada Orden 
de 30 de octubre de 1939, el cual se
ñalará los días en que hayan de actuar 
los opositares siempre después de pa
sados tres meses, a contar del día en 
que este anuncio aparezca en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para lo 
cual se avisará oportunamente por me
dio de oficio a todos aquellos solicitan
tes , que ha¡yan sido previamente admi
tidos a la oposición. Los ejercicios se
rán dos: uno teórico, consistente en
contestar en tiempo no superior a me
dia hora a tres temas sacados a la 
suerte por el opositor y referentes al 
programa mínimo publicado en la re
petida Orden de 30 de octubre de 1939, 
adicciortados con los siguientes de la. 
especialidad:

I
Oficina de Arbitrios.-¿-Servicios prin

cipales de carga.—Libros que deben 
llevarse.—Requisitos y redacción en los 
libros de las diferentes exacciones mu
nicipales. — Padrones. — Formación, re
quisitos y aprobación.—Contabilización. 
Derechos y obligaciones más1 primordia
les del Administrador.—Organización de 
los servicios.—Recaudación de exaccio
nes en ¿os Fielatos, en establecimientos 
públicos municipales, ferias, mercado* 
y ventas ambulantes.
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I IOrganización y contabilidad para la 
exacción de carnes frescas, saladas y be
bidas espirituosas y alcohólicas.— D epó
sitos adm inistrativos.-^Requisito y for
ma de establecerlos.

I I I
Conciertos gremiales.— Caracterstieas. 

Legislación y procedimiento para tu  
cobro.— Revisiones.

IV
Form ación de<l padrón y requisitos 

del arbitrio sobre solares sin edificar.

V
.Servicios municipalizados.— Clases de 

los mismos.— Aguas potables.— Requisi
tos y forma de cobro.— Pormenores pa
ra su contabilizaron .— Libros y  regis
tros que deben llevarse.

V I
Organización del servicio de Recau

dación eir F ielatos.— Disposiciones más 
esenciales, que deben dictarse para su 
eficaz rendimiento.— Liquidaciones a los 
agentes.— Papeletas de tránsito.— D es
envolvimiento en materia contable.

V II

Ingresos diarios, quincenales y men
suales.— Práctica .de liquidaciones.— T rá
mites con Depositarla e Intervención.—  
Legislación Municipal.

V III
Ingreso, patrimonio y  exacciones mu

nicipales.

I X

Qué exacciones precisan ordenanzas y 
requisitos de éstas.— Tribunal Econó
mico Administrativo.

Otro, práctico, que versará sobre la 
form ación de expedientes de contabili
dad municipal, redacción de documen
tos propios- de la misma, expedientes 
sobre exacciones municipale, aplicación 
y  efectividad de Jas mismas, alcance, 
reparo de cuentas, form ación de padro
nes, práctica de aforos y cuantos por
menores. se relacionan con la contabi
lidad citada en general y con la oficina 
de Arbitrios en pa/rticular. Se  realizará 
este ejercicio  en el plazo máximo de do» 
horas, y  pasado este plazo, los opositores 
entregarán su trabajo en sobre cerrado 
al Sr. Secretario del Tribunal, proce- 
diéndose a la calificación de este 'e jer
cicio en sesión secreta dentro de las 24 
horas siguientes. Los opositores habrán 
de realizar este ejercicio sin consultar 
libros ni documentos de ninguna clase 
ni recibir ayuda alguna.

Los miembros del Tribunal califica
rán de 1 a 5 puntos en cada ejercicio, 
dividiéndose el total de puntos por . el 
de miembros que integren el Tribunal.

Al final de cada ejercicio se fijará 
la  ¿'elación de los declarados aptos en

el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial, haciéudose constar cuando se 
trate del primero, o sea el teórico, el 
día en que ha de celebrarse el^segun- 
do, o sea el práctico.

X
Cuarta.— Los ejercicios serán elimi- 

natorios, de forma que el opositor que 
no fuese declarado apto en el primero 
quedará eliminado denitivamente de la 
oposición. En el segundo ejercicio sólo 
será aprobado por el Tribunal un solo 
opositor, no existiendo, por consiguien
te, la calificación de aprobado sin pla
za. El Tribunal liará la propuesta uni
personal al Exorno. Ayuntamiento, quien 
acordará el nombramiento definitivo del 
único opositor aprobado.

Este deberá tomar posesión de su car
go en el término de treinta días na
turales, a, contar de aquel en que le 
sea notificado su nombramiento.

A . la toma de posesión, el nombrado 
prestará fianza de cinco mil pesetas, 
bien en metálico, efectos públicos, va
lores o bienes inm uebles/ y en este 
último caso, por medio de hipoteca so
bre los mismos, si ello se estimase opor
tuno, y, como es natural, a elección del 
qUe ha de prestar la fianza.

Miranda de Ebro, a23 de marzo de 
1942.— El Ancalde accidental, P . Blesa. 
591-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R A B A JO

Por consecuencia de accidente dé tra
bajo, ocurrido el día 2 de enero de 1941, 
falleció en naufragio de embarcación «Jo- 
selito» el obrero Salvador Lora Cama- 
eho. de treinta años de edad, natural de 
Puerto de Santa María (Cádiz), hijo de 
Salvador y de Josefa domiciliado en 
Puerto de Santa María, que trabajaba 
al servicio de Manuel Guadalupe y 
J. A. Romero Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto en efi 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a peréibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 28 de marzo de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra- 
ba jo< ocurrido e'i día 15 de febrero de 
1941, falleció en naufragio em barcación 
«Nuestra Señora Rosario» el obrero E n. 
rique Hernández Moreno, de veinticuatro 
años de edad, natural de Huidva, hijo 
de Andrés y ' d e  Apa, dom iciliado en 
Hnelva, calle de San Sebastián, núme
ro 18, que trabajaba al servicio de don 
Manuel Brava Quintero.

En cumplimiento de lo dispuesto en, c 1

artículo 42 del Reglamento de 31 de enero, 
 de 1933, los que se crean con derecho 

a percibir la indemnización • correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
'Jos documentos que lo acrediten, a Ja 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de marzo de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R ABA JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 15 de febrero, de 
1941, falleció en naufragio em barcación 
«Nuestra Señora del Rosario» el obrero 
Angel Hernández Moreno, de 30 años, 
natural do Huclvn, hijo de Andrés y de 
Ana, domiciliado en Huélva (San Sebas
tián, número 18), que trabajaba a l ser
vicio de-don Manuel Breva Quintero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
ener0 Je 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 28 de marzo de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

LA SICA L, S. A. 
Avenida de José Antonio, 29.— Madrid

El Consejo de Adm inistración de esta, 
Sociedad, acogiéndose a lo autorizado- 
por la Ley de 5 de diciembre de 1941 
sobre regularización de cargas financie
ras de las Sociedades, afectadas directa
mente por la. guerra, convoca en segun
da convocatoria a sus obligacionistas y a 
los demás acreedores por cualquier títu
lo para someterles la fórmula exacta de 
regularización en los términos siguientes:

1.° Reducir al 50 por 100 los intereses 
de ob ligaciones y  préstam os Correspon
dientes al p eríod o  señalado p or l a 'L ey .

2.° Por dichos intereses, más el im
porte de los cupones dejados de percibir 
desde el cupón número 5, incrementar 
c:l valor de las obligaciones en un 25 por 
ciento, y el de los préstamos, en un 10 
por ciento.

3.° Estampillar las obligaciones, valo
rándolas éii 625 pesetas cada una, y los 
préstamos, en la cantidad que a /c a d a  
uno corresponda.

4.° Señalar desdo 1 dé enero dé 1942 
el interés del 4 por 100 para las obliga
ciones y préstamos, siendo Tos impuesto* 
a cargo de los obligacionistas y acree
dores.

5.° Conceder 'mí Consejo de A dm inií- 
ción, en virtud óél artículo *l'.° de la
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Ley, una prórroga de quince años para 
Ja amortización de obligaciones y cré
ditos.

6.° Facultar al Consejo de Adminis
tración para poder am ortizar obligacio
nes y créditos, bien por sorteo, subasta 
o ct pra; cuando Jas circunstancias lo 
perm itan.

La Memoria, razonada y justificada, 
estará a disposición de loe señores obli
gacionistas y acreedores antes de las re
uniones ‘ a celebrar.

Ei Consejo de Adm inistración de La- 
sical, S. A., convoca a los señores obli
gacionistas y a los demás señores acreedo_ 
a-es por cualquier título de la Compañía a 
reuniones por separado, para constituir 
las sindicaturas transitorias previstas en 
fia norma segunda del artículo 8.° de la 
Ley y para la aprobación con modifica
ciones, si a ellas hubiere lugar, de la 
fórmula propuesta.

La reunión de los señores obligacio
nistas se celebrará el día 18 de abril, a 
las doce de Ja mañana, en las oficinas de 
Lasical, S. A., avenicia de José Antonio, 
número 29, y la de los señores acreedo
res, en el mismo domicilio y día, a las 
trece horas.

Los señores obligacionistas y acreedo
res podrán delegar su representación 
por carta autorizada y justificarán su de
recho a concurrir a 'ia reunión por los 
medios legales. (

M adrid, 30 de marzo de 1942. — A. 
Sarri. ! j

1.S68-P I . *-3-4-942 ,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PR E SID E N C IA  DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y el Comunismo 

M A R TIN  D E NICO LA S, A rturo, 
Médico, que fue D irector general, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
<-,oan'pareoerá an te  este Juzgado espe
cial número uno, del T ribunal Especial 
para  Represión de la M asonería y ,del 
Comunismo, en el plazo de diez días, 
a  partir de la publicación de la presen
te en' e'l B O L E TIN  O F IC IA L  D EL E S 
TADO , a  fin de constituirse en pri
sión, con apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectuase así.

4.346—A-J

JIM E N E Z  BAREA, Vicente, nacido 
el 30 de diciembre do 1870, casado, al
bañil, natural de San Roque (Cádiz), 
y  que habitó en La Línea de la Con
cepción, comparecerá ante este Juzga
do Especial, sito en el paseo del P ra 
do, 6, en el p’lazo de diez días, a par
t ir  de la publicación de la presente en 
Cl B O L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTA - j

 DO, bajo apercibimiento de que, al no 
. efectuarlo así, será declarado en rebel

día.
4.347-Á J
R O D R IG U E Z  PE R E Z , Cristóbal, na- 

k cido el 12 de abril de 1896, tallista , que 
> habitó en La Línea de la Concepción, 

comparecerá ante este Juzgado Especial,
, sito en Paseo del Prado, 6, en el plazo 
* de diez días a partir de la publicación 
. de la presente en el B O L E TIN  O F I

CIAL DEL ESTA D O , bajo apercibi
miento de que al no efectuarlo así será 
declarado en rebeldía.

4.348-A J
R O D R IG U E Z  SANCHEZ, Santiago, 

nacido el 18 de octubre de 1876, en Mu- 
gardos (Coruña), industrial, que habitó 
en La -Línea, comparecerá en eJl término 
de diez días ante este Juzgado Especial, 
sito en Paseo del Prado, 6, a p a rtir  de 
la publicación de la presente en el B O -. 
L E T IN  O FIC IA L  D EL ESTA D O , bajo 
apercibimiento de que al no efectuarlo 
así será declarado en rebeldía.

4.349-A J
RAMOS CANO, Jerónimo, nacido el 

26 de mayo de 1883, industrial y resi
dente en La Línea de la Concepción, 
comparecerá ante este Juzgado Especial 
núm. 1< del Tribunal -Especial para ka 
Represión de la Masonería y del Comu
nismo, en el plazo de diez días a p a rtir  ¡
de la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO, a | 

' f in de constituirse en prisión con aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

4.350-A J
ORIH UELA FERN A N D Z, José, de 

| 45 años, casado, panadero, natural y
vecino de San Roque, con domicilio en 
i]a calle Terrero M onasterio, núm. 7,
comparecerá ante este Juzgado In stru c 
tor, núm. 1, del T ribunal Especial para 
la Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito en Paseo del Prado, 6,- a 
fin de constituirse en prisión, en el pla
zo de diez días, a p a rtir  de la publica- , 
ción del presente en él B O L E TIN  O F I- ( 
CIAL D EL ESTA D O  y bajo apercibí- . 
miento de ser declarado rebelde. (

4.351-A J  ,
ZAMORA ¡

Don Manue-l M artínez Fernández, Juez ¡ 

de P rim era Instancia  de la  ciudad < 
de Zam ora y su partido,
Hago saber: Que por don Antonio, < 

don José y don Enrique Fernández < 
Prieto, na tu ra les de esta ciudad, de < 
estado casados los dos prim eros y sol- < 
tero el último, de profesión Teniente 1 
Coronel de In fan te ría  del Servicio de < 
Estado Mayor, con destino accidental- ¡ 

m ente en T etuán, el don Antonio; em- c 
pleado, el don José, y abogado y Jefe < 
de Negociado de A gricultura, el don 

.Enrique, ambos con domicilio en esta c 
capital, se ha  presentado en este Juz- t 
gado solicitud de, fecha ocho de fe- c 

¡ brero último, en qu(e exponen les in- .

 teresa la unión de los dos apellidos, el
- paterno y el m aterno, en uno solo, 

que sería Fernández-Prieto, por ser de 
esta m anera  conocidos socialm ente y

- no por uno solo de ellos dos separa- 
; dam ente, conviniéndoles c o n s e r v a r  
, tam bién tan to  el apellido del padre 
, como él de la madre., principalm ente
> porque su herm ano don Félix fué 
i m uerto por Dios y por España en San
■ Sebastián el día 19 de agosto de 1936,
■ porque tan to  ei don Antonio como e í 
» don Enrique han  sido conocidos en los

diversos destinos que h an  tenido en su 
vida m ilita r por el apellido Fernández 
P rieto como si fuera uno solo, y por-, 
que sus ascendientes don Ju an  y don 

1 Domingo p rieto  C ifuentes fueron con
firmados por Reales C artas E jecutivas 
de la C hancillería de Valladolid en su 
condición en el Estado Noble que go- 

• zaban sus ascendientes, y term ina en 
súplica de que, previos los trám ites 
legales, se acuerde la elevación al Mi
nisterio de Justic ia  para  la resolución 
definitiva del oportuno expediente pa
ra  la unión de los expresados apellidos.

Y en su consecuencia, se anuncia d i
cha solicitud, a fin de que puedan 
p resen tar su oposición an te  este Juz
gado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se Ies señala el pe- 

| rentorio térm ino de tres meses, a con
ta r  desde el dia de iá  publicación.

Dado en Z am ora / a  veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
d o s—El Juez, M anuel M artínez .— El 
Secretario, Pedro Núñez.

1.961-A J ,
L E D E S M A 

Ed i c t o
Don Antonio Niño Astudillo, Juez de

Prim era Instancia  de Ledesma y su
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Teresa del Arco 
Cortes, representada por ei P rocura
dor de este Juzgado don Daniel R a
món Pérez Montero, se sigue expe-, 
diente sobre defunción de don Loren
zo del Arco ,Cortes, vecino que fué de 
Campo de Ledesma, y que al parecer 
se ausentó de dicho pueblo en el año- 
de 1910, sin que hasta  la fechá se haya 
vuelto a tener noticias d irectas n i in 
directas en el pueblo de su residen
cia, n i por sus amigos, fam iliares n i 
convecinos, de su paradero, lo que h a  
determ inado la certeza m oral de su fa-> 
llecimiento, habiéndose acordado re 
c lam ar antecedentes acerca del hecho 
a cuan tas personas lo conozcan, p ara  
que los m anifiesten con toda urgen
cia a este Juzgado.

Dado en Ledesma, a trece de marzo 
de mil novecientos cuaren ta  y dos.—El 
Juez, Antonio Niño.—El Secretario ac
cidental. Angel Sastre.

1.964-A J 1.a 3-4-942 •


